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itesdes órdenes

STADO MAYOR. CENTRAL.—Aprueba estado de entrega de mando del guar
dacostas «Vitoria».—Dispone quede para eventualidades el contralmirante
don J. Garcia de la Vega.-- -Idem cese en su actual destino el capitán de navio

don B. Sánchez de León.—Autoriza pasar la revista próxima en la corte al ca

pitán de fragata D.J. M. de Ariño.—Amortiza uua vacante de capitán.—Cam
biosde destinos de los primeros tenientes D. J. Moya y D. J. Crespo.—In
demniza comisión al personal. que expresa.—Dispone que los centinelas do

Infantería de Marina continúen usando á bardo el capote de cargo en los bu

ques.--Aprueba alteraciones en el inventario de la ,Nautilus».—Idem idem

en el idem de la estación torpedista de Cartagena.--Idern idem en el idem del

torpedero núm. W—Idem idem en el idem del cañonero T.Infanta Isabeb .—

Idem baja en el idem del ler. contramaestre de Cartagena y su aumento al

ear9.o del contramaestre y maquinista de aljibes flotantes.

.coNSTRUCCIONES NAVALES.,—Resuelve sobre variaciones en las especifica
ciones para construcción del barco-puerta enFerrol.—Aprueba acuerdo de la

Cohlisi6n inspectora de Ferro' para habilitar la Caseta-pruebas de presión hi

dráulica, con lo deiná que expresa.
ASESORIA GENERAL.--Referente á la estancia en la corte del teniente auditor

íle :1.° D. F. Berenguer.

A nuncio de subasta.

Anuncios.

1

SECC1ON OFICIAL
REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
Excmo. Sr.: Dada cuenta del estado de la revista

e inspección pasada al guardacostas ritoria el 31 de i
nero último, en el arsenal de Ferrol, con motivo de !
a entrega de mando efectuada por su Comandante, Ilteniente de navío de primera clase D. José Núñez I

(.ii.jano, al teniente de navío D. Angel Fernández
'iña, cuyo documento acompaña el Comandante ge
neral del apostadero de Ferro], á su comunicación
número 79, de 4 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
enido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes_..—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 13 de febrero de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor centra!,

Yoaquín Al.' de Cincúnegui.Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta
d.) Mayor central de la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

CUERPO GENEkAl DE LA ARMADA
Excmo. Sr,: S. M. el Rey (g. D.rg.) ha tenido

bien disponer que el contralmirante D. Julian García
de. la Vega y González, quede en la corte para even

tualidades del 'servicio'''.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde t V. E. muchos años.--Ma
.drid 17 de febrero de 1911.

DIEGO AWAS i)E

Sr. General Jefe del E. _NI. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.

Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sir.: Habiendo sido ascendido al empleo de
capitán de navío D.Baldomero "1/4-ánchezde León, S. M.
el fley (g. 1). g.) ha tenido á bien disponer cese de
Jefe dei primer negociado de servicios auxiliares de
este Ministerio; quedando en la corte en expectación
de destino.

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento
y dectos.--Dios guarde á V. E. muchos años. 1la _

drid 17 de febrero de 1911.
DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicciónde Mari

na en la corte.

Sr. intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á,
bien autorizar al capitán de fragata D. José María de
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Ariño y Michelena, para pasar la revista administra
tiva del mes de marzo próximo en la corte, percibien
do sus haberes por la habilitación de este ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos —Dios guarde á V. E. muthos arios—

Madrid 17 de febrero de 1911.
DIEGO ARIAS DE ?vIIRAND'A

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr, Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.

Sr. Intendente general de 'Marina.

CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer se amortice la vacante producida por pase
á situación de retirado del capitán de Infantería de
Marina D. Ildefonso Manzano Rosado, por corres

ponder á este turno con arreglo á la U. O. de 6 de

julio de 1908 (D. O. número 150).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 21 de febrero de 1911.
DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.

Excmo. Sr.: Por convenir así al mejor servicio,
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el primer teniente de Infantería de Marina
clon José Moya Delgado, cause alta en la segunda
compañía del primer batallón del tercer regimiento,
y el de igual empleo D. Justo Crespo Robles, en la se

alinda del segundo batallón de la misma unidad.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E,. muchos años. Madrid
20 de febrero de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín A1 de Cincúnegui.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

declarar indemnizable la comisión desemp.gñada de
l‘ladrid á Alicante, del 9 al 15 del actual, ambos inclu
sive, por el comandante de Infantería de Marina don
Manuel Manrique de Lara y teniente de navío don
Lorenzo Mil Batlle, ayudante del Sr. Ministro de

Marina; taquígrafo de este Ministerio D. Delfín Del

gado., y portero del mismo D. Justo Pelayo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 17 de febrero de 1911.

DIEGo ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.
Sr. Intendente general de Marina.

1

1

CAPOTES PARA CENTINELAS

Circular.—Excpao. Sr.: Dada cuenta del expediente
incoado con motivo de la petición de los capotes
para centinelas de Infantería de Marina que se recia
man para el guardacostas Numancia, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la v
Sección del Estado Mayor central y teniendo en cuen

ta que en todos los buques existe.á cargo el número
necesario de capotes para los centinelas, así como lo
innecesario de introducir en los cargos alteraciones
que recargan el ya extraordinario número de aten
dones que pasan sobre los fondos económicos, ha
tenido á bien resolver que continúen, como hasta el
presente, utilizándose los capotes de cargo para cen

tinelas, sin adquirir nuevas prendas de esta clase

para el personal de Infantería de Marina á bordo,
que podrá usar las que marea su reglamento de uni

formidad cuando preste sus servicios en tierra, y
corra, por lo tanto, á cargo de los almacenes, pro
veerlo de todas las prendas reglamentaria.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y elec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.

—Madrid 11 de_febrero de 1911.
El General Jefe del Estallo Mayorcentral,

7oaquín ilif de Cinainegui.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. Comandante general de la escuadra de instruc

ción.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferro' y Cartagena.
Sr. Generales Jefes de los arsenales de la Carraca.

Ferro' y Cartagena.
Señores

MATERIAL Y PERTRECtIOS NAVALES

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del
Comandante general del apostadero de Ferro!,
número 86, de 8 del corriente, en que participa
haber dispuesto se dé de baja en el inventario de la

corbeta Nautilus, una romana de hierro con pilón de

bronce que puede pesar hasta doce arrobas, y se la

sustituya con una romanaarreglada al nuevo sistema,
quepueda pesar hasta ciento cincuenta kilogramos, Su
Majestad el jRey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el señor Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
'

efectos consiguientes.----Dios guarde á V. E. muchos
año.—Madrid '18 de febrero de '1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

7oaqztín M.a de Cincúnegui.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro',
Sr. General Jefe del arsenal de Ferrol.
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Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación de Ge
neral Jefe del arsenal de Cartagena, de 10 del corrien

te, en que manifiesta haber autorizado el aumento en

el inventario de pertrechos de la estación torpedista
de aquel apostadero, de setenta y una cajas de ma

dera forradas interiormente de zinc, para conserva

ción de algodón pólvora, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-1)ios guarde á V. E. muchos años

--Madrid 18 de febrero de 1911.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín111.a de Cincúnegui.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Ge
neral Jefe del arsenal de Cartagena, de 4 del actual,
en que participa haber dispuesto se aumen.te en el
inventario del torpedero núm. 13, una cama comple
ta para marinero, por haber aumentado un individuo
de dicha clase á la dotación del buque, S. M. el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 18 de febrero de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquízzill.° Cincúneg-zti.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal deCartagena.

Excmo. Sr.. Enterado de la comunicación del Co
mandante general del apostadero de Cádiz, núm. 192,
de 7 del corriente, en que participa haber autorizado
el aumento al cargo del maquinista del cañonero In
fahta Isabel, de cuarenta y cuatro electrógenos de zinc
laminado, para respeto de las calderas, S. M. el Rey(que Dios guarde) ha tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el señor Ministro
del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 18 de febrero de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

%aquí'? jja de (.incúnegui.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Estada Mayor de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del General Jefe del arsenal de Cartagena, de 10 del actual,en que participa haber autorizado la baja en el inven
o

tario del primer contramaestre del mismo, de los
efectos cuya relación acompaña, pertenecientes á la
lancha aljibe n.° 3, y dispuesto se pongan á cargo del
contramaestre y maquinista de aljibes flotantes, los
que figuran en el inventario, que incluye, de dicha
lancha aljibe, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar las referidas disposiciones.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos arios.

Madrid 18 de febrero de 1911.
El General Jefe del Estado Mayor central,

7oaquín M.a de eincúneg-itz.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

•

CONSTRUCCIONES NAVALES

MATERIAL

Excmo. Sr.: Vista la carta n.° 290, de 6 del mes

actual, del Presidente de la Comisión inspe,ctora, del
arsenal de Ferro], con proyecto de barco-puerta para
el dique nuevo, que se eleva á resolución de la supe
rioridad por entender que contiene variaciones de
importancia con relación á las especificaciones apro
badas:

Considerando: 1.° Que en dichas especificaciones
cuantos detalles constan sobre barco-puerta se refie
ren al proyecto primeramence descrito, que no ha
biendo sido aceptado no puede establecerse compara
ción entre lo allí consignado y que á él se refiere, y el
proyecto sometido ahora á la debida aprobación.

2.° Que el tipo presentado por la Sociedad, en

alternativa, y cuya sección transversal fué aprobada,
se aceptó en cuanto á la forma se refiere, según ex

presa la real orden de 4 de febrero de 1909, página207 del contrato, y no podía ser de otra manera, pues
en la especificación no se describe este barco-puerta,
ni se dice que está estudiado para el dique de Ferrol,sino que se presenta corno indicación y refiriéndose
J un barco-puerta adoptado por el Almirantazgo bri
tánico para uno de sus nuevos diques y:

Resultando por tanto que nada hay determinado
excepto la forma respecto á uno de los términos de
comparación tomados por el Ingeniero inspector pa
ra deducir las variaciones que encuentra y le llevan
en su segundo informe á proponer que sea elevado á
superior resolución el referido proyecto, S. M. el Rey(que Dios guarde), de acuerdo con esa Jefatura, ha
tenido á, bien disponer que con arreglo á lo expresamente estipulado en el párrafo S.°, de la cláusula 37,página 265 del contrato, la aprobación del proyectocorresponde á la Comisión inspectora.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
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miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 17 de febrero de 1911.
DIEGO ARIA DE AIIRANDA.

Sr. General Jefe de construcciones navales.
Sr. Presidente de la Comisión inspectora del arse

nal de Ferrol.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial núme
ro 280, de 6 del mes actual, del Presidente de la Co
misión inspectora de Ferro', referente á la autoriza

ción concedida al Delegado de la S. E. de e. N. por
acuerdo de dicha Comisión para habilitar la casa

antes destinada á transformadores para pruebas de
presión hidráulica y lo demás que se expresa, S. Ni. ei

Rey (q. D. g.), de conformidad con esa Jefatura ha
tenido á bien aprobar el referido acuerdo.

De real orden lo digo á V. E. para u conocimien

to y efectcs.—Dios guarde á V. E muchos años.--

Madrid 17 de febrero de 1911.
Dreno ARIAs DE MIRANDA.

Sr. General Jefe de construcciones navales.
Sr. Presidente de la Comisión inspectora del ar

senal de Ferrol.

--■■■11>*4211~

ASESORIA GENERAL

CUERPO JURIDICO

Lo que de igual real orden expreso á V. 1,
para su conocimiento y efectos consiguientes. --Dios
guarde á V, E. muchos años. Aladrid 20 de febrero
de 1911.

DIEGO :\RIAS DE MIRANDA.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina
Sr. Asesor general de este Ministerio.

ANUNCIO DE SUBASTA

LEA IBM1NISTRA IVA -21 ARSEUL 111 FER1101,

Esta Junta acordó que, á !as once del dia 11 de
marzo próximo, tendrá lugar la subasta de las obras
de ampliación del local que ocupa el laboratorio de

pólvoras y explosivos del ramo de Artillería de este

arsenal, bajo el precio tipo de siete mil seiscientas seten

tay ocho pesetas setentay ocho céntimos., con arreglo á

las condiciones publicadas en la Gaceta de Madrid,
DIARIO OFICIAL del Ministerio de Marina y en el Bole
tin Oficial de la provincia de la Coruña. números 41.

2,9 y 32, respectivamente, correspondientes á los clib

10, 7 y 9 del mes actual.
Lo que se hace público por medio del presente

asuncio y p,or los que los señores comandantes de
Marina de las provincias de la Coruña, Bilbao y Fe

rrol, fijarán en sitios visibles de dichas dependencias
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido por el conocimiento de la inserción del edicto en el

disponer que la autorización concedida por real or- DIARIO OFICIAL del Ministerio del ramo.

den de 30 de enero último (D. O. núm. 24), al teniente Arsenal de Ferrol, 17 de febrero de 1911.

auditor de tercera clase D. Fernando Berenguer y
de las Cajigas, para pasar la revista administrativa
del presente mes en esta corte, se entienda otorgada
en comisión del servicio, no indemnizable. Imp. del 111ri1ter10 de Marina.

El Secretario,

Carlos GoilJález-liallosy Aless-.s-on.
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